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"poR MEDro DEL cuAL sE coRRE TRASLADo pARA LA pReseNraclór oe
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de '1993, artículo 31 numeral 12
realiza funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, d¡spone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo
tanto, podrán ¡mponer y e.iecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en
caso de violac¡ón de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

ANTECEDENTES

Que la Corporación Autónomo Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de su oficina Jurídica, con fundamento en el lnforme de Visita INCAUTACIÓN No

0041CAV2018 de fecha 2 de abril de 2018, expide Auto N'9967 de fecha '13 de junio de
2018, "por el cual se abre ¡nvestigación y se formulan cargo§ al señor EVER JOSE
MARTINEZ MORELO, por infringir las normas ambientales como se indica en la
resolución.

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS envió
citación de notificación personal a través de la web med¡ante fecha 14 de mazo de 2019
al señor EVER JOSE MARTINEZ MORELO para que sirviera comparecer, personalmente
o a través de apoderado deb¡damente constituido, a d¡ligencia de notificación personal del
Auto No 9519 de 19 de febrero de 2018, luego de quedar notificado por la citación
personal se procedió a hacer la notificación por aviso también hecho por la
correspondiente pagina de la corporación mediante fecha 22 de mazo de 2019.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que la constitución Política de colombia, en su artículo 79 establece: " rodas /as
personas tienen derecho a gozar de un Amb¡ente saro" y en el artículo g0, consagra que
"El Estado planif¡cará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturatel, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conseNación, restauración o sustitución, además,
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deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, ¡ñponer /as sancrbnes
legales y ex¡g¡r la reparación de los daños causados".

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1': "El Ambiente es patimonio
común. El Estado y los patticulares deben pañicipar en su preseNación y manejo, que
son de util¡dad pública e interés social' .

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práctica de ptuebas. Vencido et término
¡nd¡cado en el añlculo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práct¡ca de las pruebas
que hubieren sido solicitadas de acuerdo corl los citerios de conducenc¡a, peñinencia y
necesidad. Además, ordenaá de oficio las que considere necesar¡as. Las pruebas
ordenadas se practicarán en un térñ¡no de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por
una sola vez y hasta por 60 días, sópoÍfado en un concepto técnico que establezca la
necesidad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de las pruebas.

PARÁGRAFO. Contra et acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
términos:

"...Vencido el período probatorio se dará traslado al ¡nvest¡gado por d¡ez (10) días para
que presente los alegatos respectivos" ...

Que dicha dispos¡c¡ón legal resulta aplicable al procedimiento administrativo sanc¡onator¡o
de carácter ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se desprende del
artículo 47 de la misma norma.

CONSIDERACIONES DE LA CAR CVS PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que err el expediente reposan informes
técnicos, concepto técnico, documehtos que fueron ¡ntegrados como prueba dentro del
proceso sancionatorio y teniendo eñ cuenta que el término para presentar descargos,
solicitar pruebas y practicarlas ya se encuentrañ agotado, se procederá, en concordancia
con los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 201'l a correr traslado a los presuntos
infractores para la presentación de alegatos dentro del presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ART¡CULO PRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la presente actuación adm¡n¡strativa al señor EVER JOSE


